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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN     
 

Medellín, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por HECTOR DE JESUS RAIGOZA 

PEREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES S.A., en atención a que se efectuó el pago de un depósito judicial, se 

requiere a las partes para que actualicen liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 

con el Art. 446 del CGP, aplicable por analogía a lo laboral. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 
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